
CTA NUM. 189 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 28 DE ABRIL DE 2008, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTIOCHO MINUTOS DEL DIA 

VEINTIOCHO DE ABRIL DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 42 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES DECLARÓ ABIERTA LA 

SESIÓN.  

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE  31 VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS.  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

ESPACIO SOLEMNE PARA RENDIR RECONOCIMIENTO PÚBLICO AL 

EQUIPO PROFESIONAL DE BÉISBOL SULTANES DE MONTERREY.  

SE DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE CORTESÍA PARA QUE TRASLADARAN 

HASTA EL RECINTO OFICIAL A LOS INVITADOS DE HONOR. SE DECLARÓ 

UN RECESO PARA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU COMETIDO. 

TRANSCURRIDO EL RECESO, Y PRESENTES EN EL RECINTO OFICIAL LOS 

INVITADOS DE HONOR, EL C. PRESIDENTE ABRIÓ EL ESPACIO SOLEMNE 

SIENDO LAS 11:45 HORAS, PARA RENDIR RECONOCIMIENTO PUBLICO AL 

EQUIPO DE BÉISBOL SULTANES DE MONTERREY. INTERVINIERON CON 

MENSAJES ALUSIVOS LOS DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, 

REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD; ZEFERINO JUÁREZ 

MATA, REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PT; MARÍA 

DOLORES LEAL CANTÚ, REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE 

NUEVA ALIANZA; DIEGO LÓPEZ CRUZ, REPRESENTANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRI;  MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, 

REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN. EL PRESIDENTE DEL 

CONGRESO Y LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS 

ENTREGARON RECONOCIMIENTOS AL EQUIPO PROFESIONAL DE BÉISBOL 

SULTANES DE MONTERREY. EL C. PRESIDENTE DESIGNÓ UNA COMISIÓN 

DE DIPUTADOS PARA QUE ACOMPAÑEN HASTA EL VESTÍBULO DE ESTE 
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RECINTO OFICIAL A LOS INVITADOS DE HONOR, DONDE SE INAUGURARÁ 

LA EXPOSICIÓN SOBRE LA HISTORIA DEL BÉISBOL DE MONTERREY.   EL C. 

PRESIDENTE CLAUSURÓ EL ESPACIO SOLEMNE SIENDO LAS DOCE HORAS 

CON VEINTIDÓS MINUTOS. 

 

INFORME DE COMISIONES. 

LA DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRI DE ESTA LEGISLATURA, PARA QUE SE  SOLICITE AL 

AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, N.L., EN RELACIÓN A 

LA DESAFECTACIÓN QUE SE PRETENDE REALIZAR DEL INMUEBLE 

CONOCIDO COMO UNIDAD DEPORTIVA CEDECO.- ACORDÁNDOSE QUE NO 

HA LUGAR.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. FERNANDO 

ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN.-  EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE  31 VOTOS. 

 

EL C. DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI DE ESTA 

LEGISLATURA PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA AL C. CARLOS 

SLIM HELÚ, PARA QUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V., SE DESISTA DE CONTINUAR CON LAS ACCIONES LEGALES EN 

CONTRA DE LA CONSOLIDACIÓN DE LAS ÁREAS DE SERVICIO LOCAL, 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL PASADO 11 DE 

ENERO DE 2006.  ASIMISMO, ESCRITO PRESENTADO POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE CIÉNEGA DE FLORES, PESQUERÍA Y ZUAZUA, NUEVO 

LEÓN, RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN AL CONGRESO 

DEL ESTADO, MANIFIESTE SU APOYO A LA RESOLUCIÓN PLENARIA 

EMITIDA EN FECHA 14 DE MARZO DE 2007.  SE SOLICITE A LA COMISIÓN 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, REALICE TODAS LAS GESTIONES Y 

RECURSOS LEGALES QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE SE EJECUTE Y 

RESPETE EL ACUERDO EMITIDO POR DICHO ORGANISMO.– 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL DICTAMEN Y ANEXOS A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, ASÍ COMO 

TAMBIÉN A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA SU CONOCIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 

NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, SALVADOR TREVIÑO FLORES, 

FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN,  FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS.  

 

EL DIP. DIEGO LÓPEZ CRUZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS 

INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN DE VECINOS DE LA TINAJA, A.C. 

SANTIAGO, NUEVO LEÓN MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SE EMITA UN 

PUNTO DE ACUERDO POR ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR PARA 

Expediente 4419 
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Expediente 4026 
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SOLICITAR AL GOBERNADOR DEL ESTADO SUSPENDA EN FORMA 

DEFINITIVA LA APLICACIÓN DEL DECRETO DE DISOLUCIÓN DE LA 

COPROPIEDAD RURAL DENOMINADA “POTRERO DEL MEZCAL, RINCÓN DE 

LAS CAÑITAS Y CERRO DE LA SILLA”, DE LOS MUNICIPIOS DE 

CADEREYTA JIMÉNEZ, JUÁREZ Y SANTIAGO, NUEVO LEÓN. ESCRITO 

SIGNADO POR LA C. MA. REYNALDA DURÁN DE AGUILAR, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTA DEL PATRONATO DEL MONUMENTO 

NATURAL CERRO DE LA SILLA, A.C., CON EL MISMO FIN. ASIMISMO, 

PUNTO DE ACUERDO SIGNADO POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DE PAN DE ESTA LEGISLATURA A FIN DE QUE SE 

REMITA ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE A TRAVÉS DEL TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS AGRARIOS DE ESTA ENTIDAD, ASÍ COMO AL 

SISTEMA ESTATAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, INFORMEN A 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO, SI EL CITADO PREDIO RURAL, SE 

ENCUENTRA ENCLAVADO DENTRO DE LAS ÁREAS NATURALES 

PROTEGIDAS DEL ESTADO, ASÍ COMO EL ESTADO QUE GUARDA EL 

PROCEDIMIENTO DE DISOLUCIÓN DE LA REFERIDA COPROPIEDAD RURAL. 

ASÍ MISMO QUE SE REMITA OFICIO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DELEGACIÓN NUEVO LEÓN Y 

AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN DELEGACIÓN NUEVO 

LEÓN, A FIN DE QUE INFORME A ESTE CONGRESO DEL ESTADO, SI EL 

CITADO PREDIO SE ENCUENTRA ENCLAVADO DENTRO DE LAS ÁREAS 

NATURALES PROTEGIDAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y SI ES 

CONSIDERADO TERRITORIO NACIONAL RESERVADO A LA FEDERACIÓN. –

ACORDÁNDOSE ENVIAR LOS EXHORTOS A LAS DEPENDENCIAS 

CORRESPONDIENTES. LAS DOS PRIMERAS SOLICITUDES SE ACORDARON 

IMPROCEDENTES.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, 

GREGORIO HURTADO LEIJA, CON UN AGREGADO EN EL PUNTO TERCERO 

DEL ACUERDO. –FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE  

30 VOTOS CON LA MODIFICACIÓN PROPUESTA POR EL DIP. GREGORIO 

HURTADO LEIJA.  

 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA PRESENTADA 

POR 18 CIUDADANOS A FIN DE REFORMAR EL ARTÍCULO 12 Y ADICIONAR 

CON UNA NUEVA FRACCIÓN I EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DEL CONSEJO 

DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO. – ACORDÁNDOSE NO HA LUGAR.- 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ MANUEL 

GUAJARDO CANALES, GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, MARÍA DOLORES 

LEAL CANTÚ .- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE  33 

VOTOS. 

 

EN ESE MOMENTO LA PRESIDENTA SOLICITÓ UN MINUTO DE SILENCIO 

POR EL SENSIBLE FALLECIMIENTO DEL LIC. CARLOS FRANCISCO 

CISNEROS RAMOS, ENVIANDO CONDOLENCIAS A LOS FAMILIARES A 

Expediente 4793 



 4 

NOMBRE DE LA LEGISLATURA.   

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, DIO UNA BREVE SEMBLANZA 

DE LA TRAYECTORIA DEL LIC. CARLOS FRANCISCO CISNEROS RAMOS, 

QUIEN FALLECIÓ EL DÍA DE HOY. .   

EL DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE RESPETUOSAMENTE 

AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 

QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO FIRME A LA BREVEDAD CON LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL, EL 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 2008.  

INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. 

FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ CON PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PARA 

QUE SE EXHORTE TAMBIÉN AL EJECUTIVO FEDERAL, NORMA YOLANDA 

ROBLES ROSALES, FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, JAVIER PONCE 

FLORES, MANIFESTANDO QUE ESTÁ SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO, 

BENITO CABALLERO GARZA; CON MOCIÓN DE PROCEDIMIENTO EL DIP. 

JULIÁN HERNÁNDEZ SANTILLÁN.  EL DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ 

TORRES NO ACEPTÓ LA MODIFICACIÓN  PROPUESTA POR EL DIP. FELIPE 

ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, POR LO CUAL SE CONSIDERÓ DESECHADO.- SE 

APROBÓ POR  MAYORÍA EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO. 

ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR 

EL DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, POR MAYORÍA DE 22 

VOTOS A FAVOR Y 18 EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS DEL CASO. 

EL DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA SOLICITE DE MANERA RESPETUOSA A LA 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL, ALEJANDRA 

RANGEL HINOJOSA, ACUDA A ESTE PODER LEGISLATIVO PARA EXPLICAR 

ANTE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL LOS 

PROGRAMAS E INVERSIÓN REALIZADA EN MATERIA DE DESARROLLO 

SOCIAL Y COMBATE A LA POBREZA EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS.-  

INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. 

NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, CON  PROPUESTA DE QUE TAMBIÉN 

SE PRESENTE EL MISMO DÍA U OTRO DIFERENTE, LA DELEGADA DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL, 

INTERVINO APOYANDO LA PROPUESTA EL DIP. FELIPE ENRIQUE 

HERNÁNDEZ, PERO QUE SE PRESENTE EN DÍA DIFERENTE. INTERVINO EL 

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA, QUE SE VA A PREPARAR LA PROPUESTA 

POR ESCRITO YA SEA EL DIA DE HOY O EL DE MAÑANA. FUE APROBADO 

EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, 

FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 38 VOTOS A 

FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 
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REQUERIDAS PARA EL CASO. 

EN ESTE MOMENTO LA C. PRESIDENTA INFORMÓ QUE EL TIEMPO 

REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN HABÍA TERMINADO. INTERVINO CON 

PROPUESTA EL DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN,  DE 

QUE SE CONTINÚE CON LA SESIÒN HASTA TERMINAR CON LOS ASUNTOS 

REGISTRADOS, LEER EL ORDEN DEL DÍA Y DAR POR CONCLUIDA LA 

SESIÓN. FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 38 

VOTOS. 

LA C. DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO RELATIVO A LA COMPRA DE PIN´S, SOLICITANDO A LA 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, QUE EN SU REUNIÓN 

DE TRABAJO A REALIZARSE EL DIA DE MAÑANA 29 DE ABRIL, DISCUTA 

ESTE TEMA, A FIN DE QUE PROPORCIONE INFORMACIÓN AL RESPECTO.- 

INTERVINO EN EL TEMA EL DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL 

BRETÓN. – SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 

INTERNO.  

LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTÚ, CUESTIONÓ LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRD, EN FECHA 22 DEL PRESENTE MES, EN LA QUE SE 

PROPONE REFORMAR EL CÓDIGO PENAL PARA SANCIONAR A QUIENES  

IMPONGAN CUOTAS O CONTRIBUCIONES POR INSCRIPCIÓN O TRÁMITES 

DIVERSOS EN LAS ESCUELAS DE PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA. 

MANIFESTANDO LA DIPUTADA LEAL CANTÚ, ENTRE OTRAS COSAS, QUE 

LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES NO SE CUMPLEN A CABALIDAD POR 

FALTA DE UN PRESUPUESTO SUFICIENTE PARA ATENDER LAS DEMANDAS 

CRECIENTES DEL SECTOR EDUCATIVO.- INTERVINIERON EN EL TEMA 

DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, 

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO.  

LA PRESIDENTA FELICITÓ AL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO POR SU CUMPLEAÑOS. ASIMISMO, INFORMÓ QUE AL 

TÉRMINO DE ESTA SESIÓN TENDRÁN REUNIÓN DE TRABAJO LA COMISIÓN 

ESPECIAL PARA EL DESARROLLO REGIONAL Y FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL, EN LA SALA DE  PREVIAS DEL PAN.  

LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE A PARTIR DE LAS SEIS DE LA TARDE EN 

LAS CAPILLAS DEL CARMEN ESTARÁ PRESENTE EL CUERPO DEL                      

LIC. CARLOS FRANCISCO CISNEROS RAMOS.  

EL DIP. JULIÁN HERNÁNDEZ SANTILLÁN INFORMÓ SOBRE LA 

ADQUISICIÓN DE LOS PIN´S, LOS CUALES SE SOLICITARON A PETICIÓN DE 

LA OFICIALÍA MAYOR PARA CORRESPONDER A UNA CORTESÍA QUE TUVO 

PARA ESTE CONGRESO EL EQUIPO DE BÉISBOL DE LOS SULTANES DE 

MONTERREY, QUIENES OBSEQUIARON 50 GORRAS, UNA PARA CADA 

DIPUTADO. SEÑALANDO QUE PARA CORRESPONDERLES SE MANDARON 
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HACER LOS PIN´S,  A TRAVÉS DE LA TESORERÍA DEL CONGRESO, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 66 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE 

ESTE CONGRESO. SEÑALANDO QUE LOS PIN´S TUVIERON UN COSTO DE 

$60.00 CADA UNO. INTERVINO EN EL TEMA LA DIP. CLARA LUZ FLORES 

CARRALES. INTERVINO CON UNA ACLARACIÓN EL DIP. JULIÁN 

HERNÁNDEZ SANTILLÁN.  EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, 

CON UNA MOCIÓN.  

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. LA 

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS QUINCE HORAS CON     

CATORCE MINUTOS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

 

 

 

C. SECRETARIO:                 C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

 

 

ACTA NUM. 189-LXXI -S.O. 

LUNES 28  DE ABRIL DE 2008. 


